
UNAP Rectorado

Re5oluc¡ón Rectoral N' 0275-202&UNAP
lquitos, 27 de febrero de 2026

vrsTo:

El documento, presentado el 27 de febreto de 2027, por don Alejandro Abellán García de D¡ego, embajador de Españ¿

en el Perú, sobre inv¡tac¡ón a un cóctelcon mot¡vo del Encuentro de Rectores y Rectoras Perú - España;

CONSIOERANDO:

Que, mediante documento de v¡sto, don Alejandro Abellán García de D¡ego, embajador de España eñ el Perú, inv¡ta a

don Rodil Tello Esp¡noza, rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), un cóctel con mot¡vo del
Encuentro de Rectores y Rectoras Perú - España, que se real¡zará en la c¡udad de Lima el 10 de marzo de 2026;

Que, es de necesidad institucional que don Rodil fello Espiñoza, rector de la Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía

Peruana (UNAP), viaje en com¡sión de servicio, a la c¡udad de Lima el 10 de mano de 2026, con la final¡dad de asist¡r al

cóctelcon mot¡vo del Encuentro de Rectores y Rectoras Perú - España, que se real¡zará en dicha c¡udad;

Que, la com¡s¡ón de serv¡c¡o es el despla¡amiento temporal del serv¡dor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y especialidad
alcanzados y que estén diredamente relacionadas con los objet¡vos institucionales. No excederá, en ningún caso, el

máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del sÉctor Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias, y el Estatuto de la UNAP. aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SI RESUEIVE:

ARTfcuLo PRtMERo. - Autoriza. el viaje en comisión de servicio, a la c¡udad de Lima el 10 de marzo de 2026, de don
Rod¡llello Espinora, rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mér¡to a los cons¡derandos
expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

¿EiG!!í5E§U!9S. - Otorgar a don RodilTello Esp¡nota, pasa¡e aéreo ¡i:irriúiñlto en la ruta lqu¡tos/t¡ma/lqu¡tos y
vicevefsa.

ARTfcu[o CUARTO.- Autori¡ar a los func¡onarios de la D¡recc¡ón General de Administración y de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financ¡arnientos de lo5 créd¡tos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnst¡tucional del Eierc¡c¡o F¡scal 2026.

Regístrese, comuníquese y archívese

R

R R

7

a

O¡st. R.vRAC,VRINV,DGA,OPP,URRHH,Cont,fes,Ab¿st.,Up,lnt, SG,Archivo{2}
mpc

Kadh¡r Be

SECREf ARIO G

Oue, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la act¡v¡dad académ¡ca

de la Un¡vers¡dad y su gestión adm¡nistrativa, económ¡ca y f¡nanc¡era, se emite el presente acto resolutivo;

ARÍCULO ÍERCERO. - Prec¡sar que don Rodil Tello Espinora, tieñe d¡e¡ (10) días háb¡les, a part¡r del día s¡gu¡ente de su

retorno, para presentar el boleto del pasaje ¿éreo ut¡lizado, en la Direcc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA) y el

informe de su v¡aje en el Rectorado.


